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Resolución de 16 de febrero de 2022, de Vicerrector de Política Científica, por la que se hace pública 
la relación definitiva de concesión para la convocatoria de contratos predoctorales para la formación 
de personal investigador en el marco del plan propio de I+D+i, cofinanciada por el Fondo Social 
Europeo. 

En virtud de la Resolución de 07/09/2021, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
establecen las bases reguladoras y la convocatoria de contratos predoctorales para la formación de 
personal investigador en el marco del Plan Propio de I+D+i, cofinanciada por el Fondo Social Europeo, 
de conformidad con el artículo 11.b de la convocatoria, la Comisión de Investigación de la UCLM ha 
elevado la propuesta de resolución definitiva de candidatos seleccionados. 

Examinada la propuesta elevada por la Comisión de Investigación y de conformidad con el   artículo 
11.b de la convocatoria, 

 
HE RESUELTO: 

 
Hacer pública, en el Anexo I, la relación definitiva de candidatos seleccionados y suplentes con 
indicación de la puntuación obtenida. 
 

Según recoge el artículo 12.b. de la convocatoria, la formalización de los contratos y su incorporación 
a los Departamentos, Institutos/Centros de Investigación, o Unidades Asociadas de adscripción, se 
realizará en la fecha indicada en la resolución definitiva de concesión. A este respecto se ha 
establecido que la fecha de incorporación sea el 1 de marzo de 2022. 

Si la persona adjudicataria no se presentara a la firma del contrato el día señalado o no se incorpora 
al Departamento, Instituto/Centro de Investigación, o Unidad Asociada de adscripción, se entenderá 
que renuncia a su contrato. 

 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso 
administrativo, a elección del interesado, ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de su domicilio o ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, sede del órgano autor del acto, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de la notificación de la misma. 
 
No obstante, el interesado podrá optar por interponer contra la misma, recurso de reposición, en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá 
interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto no recaiga resolución expresa o 
presunta del recurso de reposición, de conformidad con lo establecido en los Arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 

Firmado en Albacete en la fecha abajo indicada.  

El Vicerrector de Política Científica 

 

Antonio Mas López 
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Anexo I. Relación definitiva de candidatos seleccionados y suplentes con indicación de la puntuación obtenida 
en la convocatoria de contratos predoctorales para la formación de personal investigador en el marco del Plan 
Propio de I+D+i, cofinanciada por el Fondo Social Europeo. 
 

TURNO DISCAPACIDAD 

SOLICITANTE TOTAL TOTAL 

MAHUGO AMARO, IRENE 93,75 SELECCIONADA 
 

 
TURNO GENERAL 

 

ARTE Y HUMANIDADES   
SOLICITANTE PUNTOS ESTADO 

SANCHEZ TIERRASECA, MONICA 91,58 SELECCIONADA 

LOPEZ GARCIA, ROSA MARÍA 89,46 SELECCIONADA 

MARTINEZ RUIZ, GEMA 84,66 SELECCIONADA 

LAMIÑA PILLAJO, HENRY ABEL 83,71 SELECCIONADO 

NÚÑEZ VIVAR, SILVIA 82,67 SUPLENTE 

HUNG, TZU-HAN 81,02 SUPLENTE 

CRESPO CAURIN, SANTIAGO 78,83 SUPLENTE 

PEREZ GOMEZ, MARIA DE LOS LLANOS 76,90 SUPLENTE 

GUEVARA COPADO, DARIO 76,43 SUPLENTE 

JURADO CORRALES, ANTONIO 74,88 SUPLENTE 

BARROZO WITZLER, NARA 74,87 SUPLENTE 

OLIVARES ALBA, IRIS 74,23 SUPLENTE 

SERNA CASCADO, RUBEN 73,99 SUPLENTE 

GALIANO SANTIAGO, LAURA 73,16 SUPLENTE 

PINEL BENAYAS, ANA 70,84 SUPLENTE 

ALMANSA POLO, JOSE ADOLFO 70,37 SUPLENTE 

MARTÍNEZ GONZÁLEZ, MARIA JOSE 69,65 SUPLENTE 

MARTIN ENCINAS, IGNACIO 68,61 SUPLENTE 

ESPARCIA BLANCO, NOELIA 68,36 SUPLENTE 

LOPEZ DE LA NIETA GONZÁLEZ DE LA ALEJA, DIEGO 68,01 SUPLENTE 

SANCHEZ MEDINA, ELISA 66,96 SUPLENTE 
 

CIENCIAS   
SOLICITANTE PUNTOS ESTADO 

CORTES VELASCO, JESUS 82,85 SELECCIONADO 

DESCALZO SANCHEZ, ESTHER 81,59 SELECCIONADA 

SANCHEZ OLIVA, ABELARDO 80,19 SELECCIONADO 

GONZALEZ SERRANO, DIEGO JESUS 78,68 SELECCIONADO 

PINZON GARCÍA, MARINA 77,53 SELECCIONADA 

GONZALO NAVARRO, CARLOS 77,36 SELECCIONADO 

MARTÍNEZ MARTÍNEZ, DARÍO 76,70 SELECCIONADO 

BENMEBAREX, IMED EDDINE 73,76 SELECCIONADO 

CEBRIAN LEON, ALEJANDRO 73,73 SUPLENTE 

TORRIJO SALESA, MIZAR 73,57 SUPLENTE 
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MAYO LEON, MANUEL 73,19 SUPLENTE 

MARTÍN ANDREU, CARLOS 73,12 SUPLENTE 

GONZALEZ MARTOS, RAQUEL 72,70 SUPLENTE 

DE LA HOZ TOMÁS, MARIO 72,22 SUPLENTE 

BRIÑAS GUTIERREZ, ELENA 71,85 SUPLENTE 

TEBAR GARCIA, DAVID 71,17 SUPLENTE 

PARRA CADENAS, BLANCA 70,97 SUPLENTE 

CARRION ESCUDERO, ALBA MARIA 69,92 SUPLENTE 

MARTÍNEZ SIELVA, ANTONIO 69,24 SUPLENTE 

HERNANDEZ ORTEGA, ANA 69,12 SUPLENTE 

PERTEGAL PEREZ, VICTOR 69,02 SUPLENTE 

FUSTE I MACH, ROGER 68,62 SUPLENTE 

RODRIGUEZ GARCIA, SAMUEL 68,27 SUPLENTE 

GONZALEZ CAMUÑAS, HECTOR 67,90 SUPLENTE 

CORTIJO ALFONSO MARIA ENGRACIA 67,80 SUPLENTE 

FAJARDO CANTOS, ALVARO 67,76 SUPLENTE 

ASENSIO RIVAS MARIA 66,73 SUPLENTE 

FERNANDEZ-SANCHEZ, MIGUEL 66,68 SUPLENTE 

DE LOS REYES RAMOS, CRISTINA 66,64 SUPLENTE 

PRIETO ESCOBAR, JORGE 65,81 SUPLENTE 

ALEGRIA, ARAVENA NICOLAS ANDRÉ 65,55 SUPLENTE 

VERA PAREJA, FRANK JOSE 65,32 SUPLENTE 

GARCÍA MARTINEZ, PEDRO RUBEN 65,03 SUPLENTE 

MONTERO HERNÁNDEZ, MINERVA CRISTINA 63,04 SUPLENTE 

FUENTES SORIANO, PABLO 62,92 SUPLENTE 

CARRASCOSA SIMON, FERNANDO 62,72 SUPLENTE 

PIÑAS BONILLA, PAULA 62,69 SUPLENTE 

RAMOS MONGE, INES MARIA 61,76 SUPLENTE 

GARCIA FLORES, MARIA 61,61 SUPLENTE 

SEBASTIA BARGUES, ANGELA 60,67 SUPLENTE 

GINES GOMEZ, CARLOS 60,42 SUPLENTE 

ORELLANA PALACIOS, JOSE CARLOS 57,01 SUPLENTE 

CUESTA CASAS, ANTONIO 52,24 SUPLENTE 
 

CIENCIAS DE LA SALUD   
SOLICITANTE PUNTOS ESTADO 

VAZ RODRIGUES, RITA 92,01 SELECCIONADA 

DEL CAMPO BALGUERIAS, ALMUDENA 86,17 SELECCIONADA 

LUCERON LUCAS-TORRES, MARIA ISABEL 85,42 SELECCIONADA 

GARCIA MORALES, ELENA 84,33 SUPLENTE 

SANCHEZ JUAN, CARLOS 83,72 SUPLENTE 

COMINO SUAREZ, NATALIA 83,14 SUPLENTE 

MARTÍNEZ TORREMOCHA, GEMMA 82,55 SUPLENTE 

HERRERO VILLAR, MARTA 82,12 SUPLENTE 

ARENAS MOREIRA MARIA DE GRACIA 81,00 SUPLENTE 

MOROTE RODRÍGUEZ, LUCÍA INMACULADA 80,92 SUPLENTE 

VALENTE, FRANCESCA 80,52 SUPLENTE 

MARTINEZ IRENEGARCIA,  77,88 SUPLENTE 
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GOMEZ NAVAJAS, JESUS ALBERTO 77,37 SUPLENTE 

TEBAR MARTINEZ, MARIA 76,80 SUPLENTE 

SELVA CLEMENTE, JORGE 72,78 SUPLENTE 

BALLESTA CASTILLEJOS CARLOS 71,77 SUPLENTE 

SAHUQUILLO SAHUQUILLO, RAQUEL 69,44 SUPLENTE 

MONDÉJAR LÓPEZ, MARÍA 66,03 SUPLENTE 
 

CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS   
SOLICITANTE PUNTOS ESTADO 

CARO HERRERO, GABRIEL 86,49 SELECCIONADO 

GRIEVA, OLGA 83,76 SELECCIONADA 

MONTOYA FERNÁNDEZ, CARLOS 82,67 SELECCIONADO 

RODRIGUEZ DONAIRE, ALBA 82,01 SELECCIONADA 

MARTINEZ JIMENEZ, ELENA 81,89 SELECCIONADA 

BUENO BARQUERO, ANDREA 81,78 SUPLENTE 

MARTINEZ CASTAÑO, VANESA 81,40 SUPLENTE 

LARA TORRES, DANIEL 81,05 SUPLENTE 

DEL SAZ DOMINGUEZ, LUCÍA 80,36 SUPLENTE 

MONTERO MOLERA, ALICIA 79,42 SUPLENTE 

MORENO GONZÁLEZ, LAURA 79,10 SUPLENTE 

MORCILLO MARTÍNEZ, ANTONIO 78,48 SUPLENTE 

RODRIGUEZ-BARBERO EXPOSITO, SERGIO 78,05 SUPLENTE 

GARCÍA MARQUEZ, RICARDO 77,87 SUPLENTE 

CARCHANO ALCARAZ, MARCOS 77,63 SUPLENTE 

LOPEZ PICO, CARLES 77,57 SUPLENTE 

HUELAMO LONGAS, DIEGO 76,47 SUPLENTE 

GUTIERREZ REGUERO, HECTOR 75,96 SUPLENTE 

BERNABE MATEO, MARIA ENCARNACION 75,36 SUPLENTE 

MORENO DÍAS, ALBERTO 75,34 SUPLENTE 

CAÑADAS MAESO, MARIA 74,25 SUPLENTE 

PATIÑO AMOR, ANGEL 73,86 SUPLENTE 

OSORIO MARALLON, PILAR 73,34 SUPLENTE 

VEGA PEDREÑO, IVAN 72,73 SUPLENTE 

NAVALON RUANO, ANTONIO 70,92 SUPLENTE 

GOMEZ ALVAREZ, MIGUEL 70,46 SUPLENTE 

NAVAS SANCHEZ-TIRADO, ALEJANDRO MANUEL 70,38 SUPLENTE 

CIUDAD CAMACHO, IRENE 65,26 SUPLENTE 

MARTIN-PORTUGUES CANALES, JOSE MIGUEL 62,24 SUPLENTE 

LOPEZ CUARTERO, CARLOS 60,43 SUPLENTE 
 
 

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA   
SOLICITANTE PUNTOS ESTADO 

VELASCO MATA, ALBERTO 93,19 SELECCIONADO 

PADOVANO, DANIELE 89,23 SELECCIONADO 

CAÑAS MUÑOZ, VICENTE 86,84 SELECCIONADO 

RUIZ VILLAFRANCA, SERGIO 85,27 SELECCIONADO 

DIAZ CACHINERO, PABLO 83,45 SELECCIONADO 
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CARNEROS PRADO, DAVID 82,76 SELECCIONADO 

DELGADO GARCÍA, RAFAEL 82,68 SELECCIONADO 

LEGARRETA CRUZ, DANAY 81,69 SELECCIONADO 

VAZQUEZ MOYANO, JOSE 81,15 SELECCIONADO 

BAUTISTA MONSALVE, FERNANDO 80,96 SUPLENTE 

HERRAIZ TIRADO, DARIO 80,68 SUPLENTE 

OLMEDILLA LOPEZ, CRISTINA 80,20 SUPLENTE 

LOPEZ DE LA ROSA, FRANCISCO 80,05 SUPLENTE 

ARAGONES GONZALEZ, DAVID GRACIANO 79,67 SUPLENTE 

ALCAZAR RUIZ, ANGEL 79,23 SUPLENTE 

PEREZ PIQUERAS, VICTOR 79,06 SUPLENTE 

JIMENEZ RUIZ, ALBERTO 78,84 SUPLENTE 

GONZALEZ CORREA, SOFIA 78,73 SUPLENTE 

RUEDAS VILLANUEVA, ERIC 78,49 SUPLENTE 

CORSINO GÓMEZ, VÍCTOR 78,40 SUPLENTE 

RAMÍREZ VIDAL, ALVARO 78,16 SUPLENTE 

TARRAGA GUILLEN, ARACELI 77,57 SUPLENTE 

NÚÑEZ GÓMEZ, CARLOS 77,33 SUPLENTE 

RESUELA GONZALEZ, JOSE LUIS 77,01 SUPLENTE 

GRANADOS FERNÁNDEZ, RAFAEL 76,75 SUPLENTE 

CAÑADILLA SANCHEZ, ANTONIO 76,69 SUPLENTE 

MARTÍNEZ LÓPEZ, JOSE ANTONIO (19) 75,64 SUPLENTE 

MORCILLO GARCÍA, MANUEL 74,79 SUPLENTE 

LLUMIGUANO SOLANO, HENRY 74,53 SUPLENTE 

MARTINEZ LOPEZ, JOSE ANTONIO (17) 74,45 SUPLENTE 

AMO LEON JESUS DEL 74,29 SUPLENTE 

BARQUERO PERALBO JOSE IGNACIO 74,07 SUPLENTE 

ACOSTA HERNÁNDEZ, IRENE 73,51 SUPLENTE 

GARCIA SAUCEDO, FRANCISCO 73,14 SUPLENTE 

VALLEJO CALCERRADA, JAVIER 72,76 SUPLENTE 

MARTÍNEZ RIVEIRO, JOSE RAMON 72,75 SUPLENTE 

RAMON CONSTANTI, AMANDA MARÍA 72,65 SUPLENTE 

GOMEZ LOPEZ, GABRIEL 72,47 SUPLENTE 

GARCIA PRADAS, JESUS 72,18 SUPLENTE 

BELMONTE LÓPEZ, PABLO 72,06 SUPLENTE 

ROBLES CUENCA, DAVID 71,85 SUPLENTE 

GOMEZ SACEDON, CELIA 70,53 SUPLENTE 

JIMENEZ NAVAJAS, LUIS 69,21 SUPLENTE 

MONTORON MONTARROSO, ANDRES 67,19 SUPLENTE 

TEJERO BETETA, CARLOS 66,14 SUPLENTE 

PEREZ GARCIA, YERAI 65,74 SUPLENTE 

RODRIGUEZ ARIAS, ROSA MARIA 64,83 SUPLENTE 
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Anexo II. 

DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN PARA CONTRATOS PREDOCTORALES PARA LA FORMACIÓN DE 
PERSONAL INVESTIGADOR EN EL MARCO DEL PLAN PROPIO DE I+D+I, COFINANCIADA POR EL 
FONDO SOCIAL EUROPEO 

 
 
 

D./Dª. , nacido/a en el día, de de , domiciliado/a en, calle 
código postal , con N.I.F. o Pasaporte nº y teléfono   

 

 
Adjudicatario/a de una ayuda para contratos predoctorales para la formación de personal 
investigador en el marco del Plan Propio de I+D+i, cofinanciada por el Fondo Social Europeo, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, 

DECLARO: 

Que acepto la Ayuda para el contrato predoctoral para la formación de personal investigador en el 
marco del Plan Propio de I+D+i de la Universidad de Castilla-La Mancha, aceptando las condiciones 
señaladas en la Convocatoria publicada por Resolución de 7 de septiembre de 2021, de la Universidad 
de Castilla-La Mancha (DOCM de 13 de septiembre de 2021) 

Mi centro de destino será:                                                                                     , Campus:  

 

CONOZCO: 

1º Que la Ayuda citada tiene una duración máxima de 48 meses en régimen de contrato predoctoral, 
siendo requisito esencial estar matriculado en el periodo de investigación en un programa de 
doctorado. 

2º Que del periodo máximo de la ayuda se descontarán los periodos en que se hubieran disfrutado 
de contratos predoctorales similares de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 21 de la 
Ley 14/2011 de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

3º Que la ayuda consta de una dotación total de 25.034,39 euros anuales, a repartir entre 14 
mensualidades a lo largo de la vigencia del contrato. 

4º Que la presente ayuda está sujeta a las normas sobre incompatibilidades existentes, que recoge 
la convocatoria y a las normas del centro al que se adscribe la misma. 

 
 

En a, de de 2022 

EL/LA BENEFICIARIO/A DE LA AYUDA 

 
 
 

Fdo. D/Dª. 
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